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"DESIGNACIÓN ALCALDE INTERINO CONCE.TAL RJGOBERTO O.TEDA CHINTARJ" 

Nº 019/2023 
VISTOS: 
QUE.: En contención al Art. 283 de la Constitución Política del Estado, Art. 16 numeral 29 de la Ley 482 de Gobiernos Autónomos Municipales , Art. 39 numeral 25 del Reglamento Interno del H. Concejo M1micipal de Uallagua, se procedió a la elección del Akalde Mwücipal Interino para casos de ausencia o impedimento temporal del T itular. 

QUE.: En Sesión E:,.traordinaiia de lecha 03 de Marzo de 2023, se puso en consideración la correspondencia enviada por el Alcalde Municipal de Llallagua Sr. Adalid Jorge Aguilar, por el que solicita autorización de viaje a la ciudad de Potosí para fecha 06 de Mano de 2023 para: SEMINARIO CON LA COJ\'TRALORIA GENERAL DEL ESTADO PARA COMITÉ SEGUIMIENTO DE CONTROL INTERNO al respecto el Ente Deliberante Resuelve: Autorizar el "iaje del Alcalde Municipal a la Ciudad de Potosí para el día Lunes 06 de Marzo y se designa como Alcalde Subrogante al C.Oncejal Rigoberto Ojeda Chintari. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal en \'Írtud a las facultades conferidas por la Ley de Mmücipalidades y el Reglamento General en Actual Vigencia. 

R E SU E L VE: 

Art. lro.: 

Art. 2do.: 

AUTORIZAR EL VIAJE DEL ALCALDE MUNICIPA L SR_ ADAU D JORGE AGUILAR POR FECHA 06DE MARZO, PARA EFECTUAR Vf41EA LA CIUDAD DE POTOSI, POR TANTO, SE DESIGNA COMO A LCALDE MUNICIPAL SUBROGANTE AL CONCF;JAL RIGOBERTO O]EDA CHINTARI PARA Fl~'CHA 06 DE MARZO DE 2023. 

Quedan encargados del estricto cumplinüenlo de la Presente Resolución Mm1icipal, las Instituciones, Funcionarios Personal Sub - Alterno y actores afines a las tareas Municipales . 

Es dado en la Sala de Sesiones del Conc"jo Municipal de U allagua, a los T res Días del Mes de Marw del Año Dos Mil Veintitrés . 
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